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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 10 de Abril de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
[bookmark: _3e0r9a5nms3g]Las Leyes Nacionales N° 26.657 de Salud Mental y N° 26.061 de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes; la Ley Provincial N° 13.298 de Promoción y Protección de Derechos y la Ley Provincial N° 14.580; y los lineamientos del Programa Provincial de Infancias y Juventudes y,
La necesidad de establecer un marco institucional que permita un abordaje integral, intersectorial e interdisciplinario de las realidades y problemáticas que atraviesan las juventudes de nuestro municipio.

CONSIDERANDO:
Que la salud mental es un proceso determinado por componentes históricos, socioeconómicos y culturales, cuya preservación está vinculada a la concreción de los derechos humanos.
Que las problemáticas actuales de los y las adolescentes requieren respuestas complejas que superen la fragmentación institucional a través de la intersectorialidad y la interdisciplina.
Que la corresponsabilidad entre las distintas áreas del Estado y la sociedad civil es ética y políticamente necesaria para construir abordajes acordes al marco normativo vigente.  
Que, las juventudes constituyen un sector dinámico y heterogéneo de nuestra población que enfrenta desafíos multidimensionales, tales como la inserción laboral, la salud mental, el acceso a la educación, la prevención de consumos problemáticos y la participación ciudadana.
Que, en la actualidad, las intervenciones estatales suelen darse de manera fragmentada a través de diversas secretarías y direcciones, lo que genera en ocasiones una duplicación de esfuerzos o, en su defecto, áreas de desprotección por falta de coordinación.
Que, la complejidad de las problemáticas juveniles contemporáneas exige superar la mirada unidisciplinar, requiriendo el aporte conjunto de profesionales del trabajo social, la psicología, la salud, la educación y el derecho.
Que existen mesas de abordaje intersectorial e interdisciplinario, pero es necesario pensar las problemáticas actuales de las juventudes por su complejidad y por su profundidad de manera situada y específicamente haciendo parte a los y las adolescentes.
Que, es deber de este Honorable Cuerpo Deliberativo crear herramientas que trasciendan las gestiones de turno, institucionalizando espacios de diálogo técnico y político que garanticen la continuidad de las políticas públicas de juventud.
Que, la creación de una Mesa Intersectorial no solo optimiza el uso de los recursos públicos, sino que también permite la generación de datos locales precisos para el diseño de programas basados en evidencia y no en diagnósticos genéricos.
Que, la participación de los propios jóvenes en estos espacios es vital para garantizar que las políticas públicas sean pertinentes, legítimas y efectivas.
Que es de suma urgencia generar herramientas a través de espacios de formación, para todos aquellos actores institucionales que conviven diariamente con nuestros/as jóvenes.
Que, las estadísticas en materia de salud mental postpandemia revelan un incremento crítico en los cuadros de ansiedad, depresión y conductas de riesgo en la población joven, lo que exige una respuesta estatal proactiva y no meramente reactiva.
Que, el suicidio adolescente es una problemática multicausal que requiere de un sistema de "alerta temprana", donde el primer contacto (el club, la escuela, el centro cultural) esté capacitado para detectar signos de alarma y sepa exactamente cómo y hacia dónde derivar.
Que, el abordaje de las adicciones y consumos problemáticos ha demostrado mayor eficacia cuando se realiza desde una perspectiva de reducción de daños y acompañamiento comunitario, integrando al sistema de salud con los espacios de contención informal donde el joven transcurre su vida diaria.
Que, la articulación en red permite dotar de herramientas de primera escucha a los actores territoriales e institucionales, evitando la revictimización del joven y garantizando que el camino hacia la asistencia profesional sea ágil, humano y sin trabas burocráticas.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA:

Artículo 1°: Créase la “Mesa local de Abordaje Integral de problemáticas juveniles”, con el objetivo de diseñar, coordinar y monitorear estrategias locales de cuidado y asistencia integral para adolescentes de 12 a 21 años.
Artículo 2°: La Mesa tendrá los siguientes objetivos generales:
· Accesibilidad: Eliminar las barreras simbólicas y geográficas que dificultan el vínculo entre los jóvenes y los servicios de salud y salud mental.  
· Abordajes Situados: Promover intervenciones que consideren el contexto social, la historia y las asimetrías de cada adolescente.  
· Circuitos Alternativos: Construir trayectorias de cuidado que eviten la institucionalización o internación, priorizando el sostenimiento del lazo social y comunitario.  
· Intersaberes: Incorporar la voz y el saber de los y las adolescentes en el diseño de las políticas públicas que los afectan.  
Artículo 3°: La Mesa estará integrada por representantes de las siguientes áreas y sectores:
· Un representante del área de Juventud (quien ejercerá la coordinación). Si no existiera, la coordinación se elegirá democráticamente en la primera reunión. 
· Representantes de las áreas de: Salud, Educación, Desarrollo Social, Deporte y Cultura.
· Representantes del Honorable Concejo Deliberante (bloques de la mayoría y minoría).
· Representantes de instituciones educativas locales y servicios de salud mental.
· Representantes del Servicio Local y el Patronato de Liberados
· Representantes de organizaciones de la sociedad civil. (Representante de la LVF, Representante Cultural, Representantes de la iglesia católica e Iglesia Evangélica)
· Representantes de los centros de estudiantes del distrito.
Artículo 4°: Son funciones de la Mesa:
· Elaborar un diagnóstico actualizado de la situación de las juventudes en el distrito.
· La Mesa tendrá la función primordial de redactar y actualizar un Protocolo Local de Intervención en Crisis, que establezca pasos claros para los actores institucionales ante situaciones de riesgo de vida o vulneración grave de derechos.
· Formalizar redes de trabajo que superen la lógica de la "derivación" y promuevan la responsabilidad compartida ante cada situación.  
· Elaborar planes de continuidad de cuidados post-egreso de instituciones de salud o protección, integrando a la escuela y los recursos comunitarios del barrio.  
· Generar registros locales de información para el análisis de situaciones complejas y el diseño de políticas preventivas.  
· Articular con programas provinciales como por ejemplo: “La salud mental la hacemos entre todos y todas”
· FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. Establézcase como eje permanente de la Mesa la capacitación continua en:
1. Ley de Salud Mental (Ley N° 26.657): formación para personal municipal y fuerzas de seguridad.
2. Prevención del Suicidio: herramientas de detección para docentes, entrenadores deportivos y referentes barriales.
3. Abordaje de Consumos: estrategias de prevención territorial y acompañamiento.
4. Primeros Auxilios en Salud Mental
· Contextualizar documentos provinciales a las necesidades locales.
· Proponer proyectos de ordenanza y programas municipales orientados al empleo joven y el arraigo.
· Diseñar campañas de comunicación pública dirigidas a jóvenes, utilizando lenguajes y canales adecuados, centradas en la desestigmatización de la salud mental y la difusión de las líneas de ayuda disponibles.
· Establecer un calendario de reuniones ordinarias de carácter mensual.
Artículo 5°: La Mesa convocará activamente para su articulación a:
· Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS).
· Equipos de Orientación Escolar (EOE) de las escuelas locales.
· Clubes deportivos y asociaciones civiles.
· Cuerpos de Bomberos y Servicios de Emergencia.
· Centro de formación laboral y talleres de oficio.
· Programas Socio-Educativos (Provinciales y/o Municipales)
· Defensa Civil 
Artículo 6°: de forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez.


